
ACTA JD.19.2018

ACTA NÚMERO: JD.19.2018

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE BOSQUES, CERTIFICA: TENER A LA
VISTA EL ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE BOSQUES No. JD.19.2018, DE FECHA VEINTIOCHO DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, LA CUAL TRANSCRITA EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:  
 
 
"ACTA NÚMERO: JD.19.2018...   
CUARTO:  
PUNTOS CENTRALES: 4.1... 4.2... 4.3. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO PARA
TÉCNICOS Y PROFESIONALES QUE SE DEDICAN A LA ACTIVIDAD FORESTAL... Seguidamente, los miembros de Junta
Directiva del Instituto Nacional de Bosques, deliberaron el asunto sometido a su conocimiento y emiten la RESOLUCIÓN siguiente:  
 
 

No. JD.03.19.2018

CONSIDERANDO

Que el Decreto del Congreso de la República de Guatemala número 101-96 Ley Forestal, establece que la Junta Directiva, es el
órgano superior del Instituto Nacional de Bosques, -INAB- y entre sus atribuciones se encuentra dictar las disposiciones necesarias
para el funcionamiento eficiente de la institución y el cumplimiento de sus fines y aprobar sus reglamentos internos.  
 

CONSIDERANDO

Que la Junta Directiva del Instituto Nacional de Bosques aprobó mediante la resolución número JD.05.40.2017 el Reglamento para
Técnicos y Profesionales que se dedican a la actividad forestal, en la cual se establece las actividades técnicas administrativas y
legales de los Técnicos y Profesionales que se dedican a la actividad forestal, definiendo sus funciones, derechos, obligaciones y
sanciones administrativas dentro del marco de la legislación forestal.  
 

CONSIDERANDO

Que el Gerente del Instituto Nacional de Bosques presento ante la Junta Directiva del INAB, propuesta de modificación del artículo
13 del Reglamento para Técnicos y Profesionales que se dedican a la actividad forestal, justificada en que el artículo 59 del
Reglamento de la Ley Forestal, aprobado por la Junta Directiva del INAB, mediante resolución número JD.01.43.2005, que establece
que el INAB por medio del Banco de Semillas Forestales -BANSEFOR- realizará una inspección de campo y asignará una categoría
de fuente semillera para cada procedencia. Si la fuente semillera cumple con los requisitos establecidos por el INAB a través del
BANSEFOR, otorgará un certificado de la fuente semillera con su respectiva categoría, acción que se encuentra dentro de las
prohibiciones establecidas en la literal a) del artículo 13 del citado Reglamento, siendo necesario modificarlo a efecto sean
congruentes las normativas establecidas en ambos cuerpos legales.  
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POR TANTO

Con base a lo anteriormente considerado y lo preceptuado en los Artículos: 126 de la Constitución Política de la República de
Guatemala; 1, 2, 5, 6 y 14 del Decreto Número 101-96 del Congreso de la República, Ley Forestal; 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, del Decreto
Número 119-96 del Congreso de la República, Ley de lo Contencioso Administrativo;  
 

RESUELVE

Aprobar la modificación al Reglamento para Técnicos y Profesionales que se dedican a la actividad forestal, contenido en la
Resolución número. JD.05.40.2017 de la Junta Directiva del INAB, de conformidad con los artículos siguientes:  
 
 
 
ARTICULO 1. Objeto:  
 
 
La presente Resolución, tiene por objeto modificar el artículo 13 del Reglamento para Técnicos y Profesionales que se dedican a la
actividad forestal, específicamente al contenido de la literal a), en lo referente a que retirar de las prohibiciones para el personal del
INAB, de elaborar "Certificaciones de Fuentes Semilleras y Semillas Forestales".  
 

 
 
ARTICULO 2. De la Modificación.  
 
 
De conformidad con las justificaciones técnicas y jurídicas expuestas y consideradas, el artículo 13 del Reglamento para Técnicos y
Profesionales que se dedican a la actividad forestal queda de la forma siguiente:  
 
"Articulo 13. Prohibiciones. Se establecen para el personal del INAB y para Técnicos y Profesionales que se dedican a la actividad
forestal, las prohibiciones siguientes:  
 
a) Las personas que laboren en el INAB, incluyendo los profesionales y técnicos que laboren en los Programas y Proyectos de la
Institución, no podrán elaborar Planes de Manejo Forestal, Estudios de Capacidad de Uso de la Tierra y/o desempeñarse como
Regentes Forestales; quienes incumplan con la presente prohibición serán sancionados de conformidad con el Reglamento Interior
de Trabajo del INAB;  
 
b) Los Técnicos y Profesionales que se dedican a la actividad forestal no podrán delegar en otras personas sus funciones, derechos
y obligaciones, las cuales son personales e intransmisibles."  
 

 
 
ARTICULO 3. Vigencia.  
 
 
La presente resolución entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario de Centro América; y por ser para el
cumplimiento de la función constitucional de la reforestación del país, la presente publicación es de interés del Estado de Guatemala.
 
 

Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, EXTIENDO, SELLO Y FIRMO LA PRESENTE CERTIFICACION EN
DOS HOJAS DE PAPEL CON EL MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN IMPRESAS SÓLO EN EL ANVERSO, EN, LA CIUDAD DE
GUATEMALA, EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.  

Queda rigurosamente prohibida, sin la autorización escrita de las autoridades administrativas de INFILE, S.A., bajo sanciones establecidas Página 2/3
en las leyes; la reproducción parcial o total de este documento por cualquier medio o procedimiento, asi como la distribución de ejemplares mediante 
alquiler o préstamo públicos.
El documento fue generado para el uso exclusivo de: INAB / RENOVACIÓN ACTIVA MAYO (LUIS APARICIO)



ACTA JD.19.2018

 

ING. RONY ESTUARDO GRANADOS MÉRIDA
SECRETARIO DE JUNTA DIRECTIVA
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